
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Xalapa de Enríquez, Veracruz, a dieciséis de mayo de dos mil once. 
 
Visto para resolver el expediente IVAI-REV/301/2011/LCMC, formado con 
motivo del recurso de revisión interpuesto por --------------------------------------, en 
contra del sujeto obligado H. Ayuntamiento Constitucional de Medellín, 
Veracruz, y; 
 

R E S U L T A N D O 
 
I. El veintisiete de febrero de dos mil once, vía sistema Infomex-Veracruz, -------
-------------------------------, presentó una solicitud de información al H. 
Ayuntamiento de Medellín, Veracruz, en su calidad de sujeto obligado, misma 
que quedó registrada con el número de folio 00167311, según acuse de recibo 
que obra agregado a fojas 3 y 4 del expediente, del que se advierte que la 
información solicitada consiste en “copia de los estados financieros de los 
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2010 de ese ayuntamiento”. 
 
Solicitud que se tuvo por presentada el día veintiocho de febrero de dos mil 
once, en virtud de que fue formulada en día inhábil, determinándose como 
plazo de respuesta el día dieciséis de marzo del año en curso. 
 
II. Consta en la impresión del historial del seguimiento de la solicitud de 
información, consultable en la foja 5 del expediente, que el día diecisiete de 
marzo de dos mil once, se cerraron los subprocesos del Sistema Infomex-
Veracruz, sin que el sujeto obligado hubiera notificado al ahora revisionista la 
respuesta a su correspondiente solicitud de información o alguna otra 
determinación. 
 
III. Ante la falta de respuesta por parte del sujeto obligado, el veintiuno de 
marzo de dos mil once, a las diecinueve horas con treinta y dos minutos, --------
------------------------------, vía el sistema Infomex-Veracruz interpuso el presente 
recurso de revisión, el cual quedó registrado con el número de folio 
PF00019611, según acuse de recibo que corre agregado en la foja 2 del 
expediente. 
IV. El veintidós de marzo de dos mil once, la Consejera Luz del Carmen Martí 
Capitanachi, en su carácter de Presidenta del Consejo General de este Instituto, 
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con fundamento en los artículos 43, 64, 65, 66 y 67 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, 15 fracción XI, 26 y 27 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 2 fracción IV, 20, 58 y 60 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión, tuvo por presentado el recurso de revisión en esa fecha, por haber 
sido interpuesto en día inhábil, ordenó formar el expediente respectivo al que le 
correspondió la clave IVAI-REV/301/2011/LCMC y remitirlo a la Ponencia a su 
cargo, para formular el proyecto de resolución dentro del plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente de la presentación del recurso de 
revisión. 
 
V. Mediante memorándum IVAI-MEMO/LCMC/192/23/03/2011 de fecha 
veintitrés de marzo de dos mil once, la Consejera Ponente solicitó al Consejo 
General o Pleno la celebración de la audiencia con las partes prevista en el 
artículo 67, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, misma que fue 
aprobada por acuerdo de esa fecha, según constancias que corren agregadas a 
fojas 7 y 8 del expediente. 
 
VI. En fecha veintitrés de marzo de dos mil once, en vista del recurso de 
revisión y anexos de --------------------------------------, presentados vía sistema 
Infomex-Veracruz el día veintiuno del mes y año en cita, la Consejera Ponente 
acordó: 
 
1). Tener por presentado al promovente interponiendo recurso de revisión en 
contra del H. Ayuntamiento de Medellín, Veracruz, en su calidad de sujeto 
obligado; 
 
2). Admitir el recurso de revisión; 
 
3). Agregar, admitir y tener por desahogadas por su propia naturaleza, las 
pruebas documentales generadas por el sistema Infomex-Veracruz, a las que 
se les dará el valor que corresponda al momento de resolver; 
 
4). Tener por señalada como dirección electrónica del recurrente para recibir 
notificaciones la contenida en su escrito recursal; 
 
5). Correr traslado al sujeto obligado Ayuntamiento de Medellín, Veracruz, por 
conducto del Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, a través del sistema Infomex-Veracruz, con las copias del recurso de 
revisión y pruebas del recurrente, para que en el término de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente a aquél en que le sea notificado el presente 
proveído comparezca ante este Instituto y: a). Acredite la personería con que 
comparezca en términos de lo dispuesto por el artículo 8 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión; b). Señale domicilio en esta ciudad capital para recibir notificaciones, 
o en su defecto proporcione cuenta de correo electrónico para los mismos 
efectos, apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsiguientes 
notificaciones se le practicarían por oficio enviado por Correo Registrado con 
Acuse de Recibo a través del organismo público Correos de México; c). 
Manifieste si tiene conocimiento, si sobre el acto que expresa el recurrente se 
ha interpuesto algún recurso o medio de defensa ante los tribunales del Poder 
Judicial del Estado o del Poder Judicial de la Federación; d). Aporte las pruebas 
que estime convenientes a los intereses que representa; e). Designe delegados 
que lo representen en la substanciación del presente procedimiento y f). 
Manifieste lo que a los intereses que representa estime pertinentes, y; 
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6). Fijar las diez horas del día once de abril de dos mil once para que tenga 
lugar la audiencia de alegatos con las Partes. 
 
Ambas Partes fueron notificadas del acuerdo que antecede el día veinticuatro 
de marzo de dos mil once, vía sistema Infomex-Veracruz, así como también al 
recurrente por correo electrónico y lista de acuerdos fijada en los estrados y 
portal de internet de este Instituto. 
 
VII. El día once de abril de dos mil once, a las diez horas, se llevó a cabo la 
audiencia prevista por el artículo 67, fracción II de la Ley de Transparencia en 
vigor y 68 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, habiéndose declarado abierta la 
audiencia y pasados diez minutos de la hora señalada, se hizo constar que no 
compareció ninguna de las Partes ni persona alguna que represente sus 
intereses y que tampoco existe documento alguno presentado por las partes en 
vía de alegatos. 
 
Ante la inasistencia de las partes o persona alguna que represente sus 
intereses, la Consejera Ponente acordó que en suplencia de la queja se tengan 
por reproducidas las argumentaciones que hizo el recurrente en su escrito 
recursal, a los que en vía de alegatos se les dará el valor que en derecho 
corresponda al momento de resolver y respecto al sujeto obligado se le tuvo por 
precluido su derecho de presentar alegatos en el presente procedimiento. 
 
Por otra parte y en vista de que el sujeto obligado incumplió con los 
requerimientos señalados en el proveído de fecha veintitrés de marzo de dos 
mil once, se le tuvo por perdido su derecho de ofrecer pruebas con excepción 
de las supervinientes, así como también se le hizo efectivo el apercibimiento en 
cuanto a que en lo subsecuente las notificaciones a que haya lugar en el 
presente procedimiento se le realizarían por oficio enviado a su domicilio por 
Correo Registrado con Acuse de Recibo a través de Correos de México y 
presumir como ciertos los hechos que se le imputan. 
 
Dicha diligencia fue notificada a ambas Partes, al recurrente por correo 
electrónico y lista de acuerdos fijada en los estrados y portal de internet de este 
Instituto, el día doce de abril de dos mil once y al sujeto obligado, el día trece 
siguiente, por oficio enviado por correo registrado del Servicio Postal Mexicano, 
con número de folio 4175. 
 
VIII. En fecha diecinueve de abril de dos mil once, la Consejera Ponente, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 67.1, fracción I de la Ley de la 
materia y 69 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, acordó que en esta fecha y por 
conducto del Secretario General, se turne a cada uno de los integrantes del 
Consejo General o Pleno de este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, el proyecto de resolución para que se proceda a resolver en 
definitiva. 
 
Por lo anterior, y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Primero. El Consejo General o Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información es competente para conocer y resolver el presente recurso de 
revisión, de conformidad en lo previsto por los artículos 6, párrafo segundo, 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, 
último párrafo, 67, fracción IV, párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 34, fracciones XII y XIII, 64, 67, 69 
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, reformada por decreto número 256, publicado 
en la Gaceta Oficial del Estado en el número extraordinario 208, de fecha 
veintisiete de junio de dos mil ocho, su fe de erratas publicada en el mismo 
órgano informativo bajo el número 219 de fecha siete de julio de dos mil ocho, 
73, 74 y 75 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, emitidos por este Instituto y 
publicados en la Gaceta Oficial del Estado bajo el número extraordinario 344 de 
fecha diecisiete de octubre de dos mil ocho, adicionados por acuerdo del 
Consejo General CG/SE-522/15/10/2010, publicado el veinticinco de octubre de 
dos mil diez, en la Gaceta Oficial del Estado, número extraordinario 339 y 13, 
inciso a), fracción III del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, reformado por acuerdo publicado en la Gaceta Oficial 
del Estado bajo el número 239 de fecha veinticuatro de julio de dos mil ocho. 
 
Segundo. Al analizar los requisitos formales y substanciales previstos en los 
artículos 64 y 65 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyo examen es de orden 
público y de estudio preferente al fondo del asunto, este Cuerpo Colegiado 
advierte que en el presente asunto se encuentran satisfechos dichos requisitos, 
lo que se encuentra sustentado en los siguientes razonamientos: 
 
De las constancias que corren agregadas al expediente que ahora se resuelve, 
se observa que la solicitud de información fue presentada vía el sistema 
Infomex-Veracruz, medio al que se encuentra incorporado el Ayuntamiento de 
Medellín, Veracruz, en su calidad de sujeto obligado, de conformidad con lo 
previsto por los artículos 5.1, fracción IV y 6.1, fracción IX de la Ley de la 
materia. 
 
La legitimación de quien interpone el presente recurso de revisión se encuentra 
acreditada en los términos que prevé el artículo 64.1 de la Ley de 
Transparencia en vigor, toda vez que el recurso fue presentado por ----------------
---------------------- misma persona que vía el sistema Infomex-Veracruz formuló la 
solicitud de información origen del presente medio de impugnación. 
 
Del mismo modo, el presente medio de impugnación cumple con los requisitos 
de forma previstos en el artículo 65.1 de la Ley de la materia, dado que el 
escrito de recurso contiene el nombre del recurrente, la dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones, el sujeto obligado ante el que se presentó 
la solicitud de información, describe el acto que se recurre, expone los hechos y 
agravios y en cuanto a las pruebas que tienen relación directa con el acto o 
resolución que se recurre, corren agregadas al expediente las documentales 
generadas por el sistema Infomex-Veracruz, de tal manera que se encuentran 
satisfechos dichos requisitos. 
Tocante al requisito de procedencia, se observa que ------------------------------------
-- al interponer el recurso de revisión expone como motivo de su inconformidad 
“la falta de respuesta a mi solicitud”. Manifestación que adminiculada con las 
constancias generadas por el sistema Infomex-Veracruz, hacen evidente la 
omisión en que incurrió el sujeto obligado de responder la solicitud de 
información dentro del plazo legal previsto, lo que actualiza el supuesto de 
procedencia previsto en la fracción VIII del artículo 64.1 de la Ley de 
Transparencia. 
 
En cuanto al requisito substancial relativo a la oportunidad en la presentación 
del recurso de revisión, tenemos que conforme al acuse de recibo de la solicitud 
de información el plazo de respuesta quedó determinado para el día dieciséis 
de marzo de dos mil once, sin embargo, ante la inactividad del sujeto obligado, 
el plazo de los quince días hábiles que establece el artículo 64.2 de la Ley de la 
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materia para la interposición del recurso de revisión corrió a partir del día 
diecisiete siguiente, por lo que si el recurso que nos ocupa se tuvo por 
presentado el día veintidós del mes y año en cita, fecha en la que se 
encontraba transcurriendo el cuarto día hábil de los quince con los que contó el 
solicitante para interponer el medio de impugnación, resulta evidente que su 
presentación se encuentra dentro del plazo legal previsto. 
 
Conforme a lo antes expuesto, este Consejo General concluye que en el 
presente recurso de revisión se encuentran satisfechos los requisitos formales y 
substanciales previstos en la Ley de la materia, dado que este Órgano Garante 
es competente para conocer y resolver de la negativa total o parcial del acceso 
a la información pública; la legitimación de las Partes que comparecen en el 
presente procedimiento está debidamente acreditada; el escrito recursal reúne 
los requisitos de Ley; las manifestaciones vertidas por el recurrente actualizan 
un supuesto de procedencia de los previstos en la Ley de la materia y la 
presentación del medio de impugnación se encuentra dentro del plazo legal 
otorgado. 
 
En lo referente a las causales de improcedencia, tenemos que a la fecha en que 
se emite el presente fallo no se tienen elementos para decretar el 
desechamiento del recurso de revisión que nos ocupa, por lo siguiente: 
 
a). En términos del artículo 70.1, fracción I de la Ley de la materia, el hecho de 
que la información solicitada se encuentre publicada hace improcedente el 
recurso de revisión, para el efecto anterior se procedió a consultar la página de 
internet www.medellin.gob.mx, sin localizarse en la misma un link en el que se 
ubique el Portal de Transparencia, no obstante de la revisión al referido sitio no 
se localizó información relacionada con la solicitud, razón por la que se 
desestima la causal de improcedencia en estudio. 
 
b). Respecto al supuesto de improcedencia previsto en la fracción II del numeral 
70.1 de la Ley de Transparencia aplicable, consistente en que la información 
solicitada esté clasificada como de acceso restringido, este Consejo General 
advierte que la información requerida por el promovente, no encuadra en alguno 
de los supuestos de excepción previstos en los artículos 12.1 y 17.1 de la Ley 
de la materia, para ser considerada como información de carácter reservada o 
confidencial, por lo que en tales circunstancias la causal de improcedencia en 
estudio resulta inoperante. 
 
c). Del mismo modo queda desestimada la causal de improcedencia prevista en 
la fracción III del artículo 70.1, de la Ley de Transparencia en vigor, consistente 
en que el recurso sea interpuesto fuera del plazo de los quince días hábiles 
establecido en el artículo 64 de la citada Ley, porque como ya fue analizado en 
párrafos anteriores, el presente medio de impugnación se tuvo por presentado 
dentro del plazo legal previsto. 
 
d). Igualmente queda desvirtuada la causal de improcedencia prevista en la 
fracción IV del artículo 70.1 del Ordenamiento en consulta, ello porque de la 
revisión realizada al libro de recursos de revisión que lleva este Instituto y de las 
actas del Consejo General, se constató que a la fecha este Cuerpo Colegiado 
no ha conocido ni resuelto en definitiva sobre el acto o resolución que recurre ---
----------------------------------- en contra del sujeto obligado H. Ayuntamiento de 
Medellín, Veracruz. 
 
e). Asimismo queda sin materia la causal de improcedencia prevista en la 
fracción V del artículo 70.1 de la Ley de Transparencia, ya que el acto o 
resolución que se recurre corresponde a la Unidad de Transparencia y Acceso 

http://www.medellin.gob.mx/
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a la Información Pública del sujeto obligado de conformidad en lo dispuesto por 
los artículos 26 y 29 fracción II de la Ley de la materia. 
 
f). Finalmente, queda sin efecto la causal de improcedencia a que se refiere la 
fracción VI del numeral 70.1, de la Ley de Transparencia aplicable, toda vez que 
conforme al libro de registro de Oficialía de Partes de este Instituto, no se ha 
recibido notificación alguna respecto de algún recurso o medio de defensa 
interpuesto por -------------------------------------- ante los tribunales del Poder 
Judicial del Estado o de la Federación. 
 
Tocante a las causales de sobreseimiento previstas en el artículo 71.1 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, a la fecha en que se emite el presente fallo, no se tienen 
elementos en el expediente que permitan a este Consejo General pronunciarse 
respecto de la actualización de alguno de los supuestos de sobreseimiento, 
dado que el recurrente no se ha desistido del recurso, ni consta que haya 
fallecido o que haya interpuesto el juicio de protección de Derechos Humanos 
durante la substanciación del presente medio de impugnación o que el sujeto 
obligado haya modificado o revocado a satisfacción del revisionista el acto o 
resolución que se recurre. 
 
Al cumplir el recurso de revisión con los requisitos formales y sustanciales, así 
como ante la inexistencia de causales de improcedencia o sobreseimiento, lo 
que procede es analizar el fondo del asunto, para que este Consejo General, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley de la materia, resuelva 
en los términos que al efecto resulte. 
 
Tercero. Del acuse de recibo de recurso de revisión que obra glosado en la foja 
2 del expediente, se advierte que -------------------------------------- acude ante la 
jurisdicción de este Instituto para demandar la falta de respuesta a su solicitud 
de información formulada el veintisiete de febrero de dos mil once al H. 
Ayuntamiento de Medellín, Veracruz, a quien solicitó los estados financieros del 
último trimestre del ejercicio dos mil diez. 
 
En efecto las constancias generadas por el Sistema Infomex Veracruz, 
valoradas en términos de lo que disponen los artículos 33, 38, 39, 47, 49 y 51 
de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, hacen prueba plena de que el sujeto 
obligado incumplió con su obligación de permitir el acceso a la información, al 
no encontrarse documentada respuesta o determinación alguna notificada al 
ahora revisionista dentro del plazo legal previsto, hecho que constituye una 
flagrante violación al derecho de acceso a la información consagrado en los 
artículos 6, párrafo segundo de la Constitución Federal, 6 último párrafo de la 
Constitución Local 4 y 59 de la Ley de la materia. 
 
En efecto, la falta de respuesta a una solicitud de información dentro del plazo 
legal previsto, infringe la garantía de acceso a la información pública que toda 
persona tiene derecho a ejercer ante cualquier entidad pública estatal o 
municipal, organismo autónomo, partido, agrupación o asociación política u 
organización de la sociedad civil que reciba recursos públicos, por lo que este 
Órgano Garante debe revisar si la negativa total o parcial de los sujetos 
obligados de proporcionar la información solicitada se encuentra apegada a 
derecho para en su caso resolver conforme a lo previsto por el artículo 69.1 del 
Ordenamiento legal en consulta. 
 
Por otra parte, consta en el expediente a fojas 22 a 24 que el sujeto obligado 
fue debidamente notificado del presente procedimiento el día veinticuatro de 
marzo de dos mil once, vía el Sistema Infomex Veracruz, sin que haya dado 
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cumplimiento a los requerimientos determinados en el acuerdo de admisión, de 
ahí que en la diligencia de audiencia de alegatos, llevada a cabo el día once de 
abril de dos mil once, a las diez horas, se hicieron efectivos los 
correspondientes apercibimientos y es por ello que se presumen ciertos los 
hechos que le son directamente imputados al sujeto obligado. 
 
Así las cosas la litis en el presente asunto se constriñe a determinar si la 
omisión del sujeto obligado de responder y proporcionar la información 
solicitada vulnera el derecho de acceso a la información del ahora recurrente y 
si le asiste la razón a éste para demandar su entrega en los términos 
solicitados. 
 
Cuarto. Al analizar la materia de fondo del asunto, tenemos que --------------------
------------------ solicitó copia de los estados financieros de los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de dos mil diez, del H. Ayuntamiento de Medellín, 
Veracruz. 
 
Solicitud que el sujeto obligado se abstuvo de responder dentro del plazo legal 
previsto, lo que pone de manifiesto la violación a la garantía de acceso a la 
información pública del solicitante, pues el proceder del sujeto obligado 
constituye en efecto una negativa de acceso a la información, cuando por 
mandato constitucional tiene la obligación de proporcionar toda la información 
que genere, posee o resguarde en sus archivos, con excepción de los casos 
previstos en los artículos 12.1 y 17.1 de la Ley de Transparencia vigente en la 
entidad. 
 
Garantía que se dará por cumplida cuando se ponga los documentos o registros 
a disposición del solicitante o bien se expidan las copias simples, certificadas o 
por cualquier otro medio, de conformidad con el artículo 57.1 de la Ley de la 
materia. 
 
En el caso que nos ocupa, la documentación solicitada, constituye información 
pública y además una obligación de transparencia, de conformidad con los 
artículos 3.1 fracción XIII y 8.1 fracción XXIX de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, que constriñen a los sujetos obligados a poner a disposición del público, 
en forma periódica, obligatoria y permanentemente sin que medie solicitud o 
petición, entre otra información, la concerniente a los estados financieros del 
Estado y de los municipios. 
 
Difusión que debe realizarse en el Portal de Transparencia del sitio de internet 
del sujeto obligado o en su caso en la mesa o tablero de información municipal, 
debiéndose de realizar dicha publicación al inicio de cada año o dentro de los 
siguientes veinte días naturales a que surja alguna modificación. 
 
Al respecto conviene precisar que de conformidad con los artículos 9.3 y 9.3.1 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado y adicionado respectivamente por 
Decreto número 256 publicado en la Gaceta Oficial del Estado bajo el número 
208 de fecha veintisiete de junio de dos mil ocho, los municipios con población 
superior a setenta mil habitantes, deberán contar con sistemas electrónicos 
para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de los mecanismos de 
acceso a la información, teniendo la obligación de publicar en la internet la 
información a que se refiere el artículo 8 de la Ley de la materia. Por su parte, 
los municipios de menos de setenta mil habitantes, que tengan acceso a las 
nuevas tecnologías de la información podrán a su elección, publicar su 
información en la Internet o en un tablero o mesa de información municipal. 
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En el caso de los Ayuntamientos que por sus condiciones socio-económicas no 
tengan acceso a la internet, proporcionarán la información a través de su 
Unidad de Acceso y deberán colocar en el recinto municipal un tablero o una 
mesa de información municipal que contendrá la información de oficio 
establecida en el artículo 8 de la Ley de Transparencia Estatal y podrán solicitar 
a este Instituto, de manera subsidiaria que en su nombre, la divulgue vía la 
internet. 
 
De lo antes narrado tenemos que, tomándose en consideración el Censo de 
Población y Vivienda 2010, realizado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, el municipio de Medellín, Veracruz, cuenta con una población total 
de cincuenta y nueve mil ciento veintiséis habitantes, lo que le permite optar por 
la publicación de la información en la internet o en un tablero o mesa de 
información municipal; sin embargo, tal como quedo asentado en el resultado 
segundo del presente fallo, el sitio de internet www.medellin.gob.mx en modo 
alguno contiene un link denominado “Portal de Transparencia” en el que se 
encuentre la información pública comprendida como obligaciones de 
transparencia, ni tampoco existe constancia de que tal información se encuentre 
publicada en forma impresa en un tablero o mesa de información municipal, 
como lo disponen los artículos anteriores invocados, en correlación con el 
Lineamiento Séptimo, fracciones II y VII de los Lineamientos Generales que 
deberán observar los sujetos obligados por la Ley de la materia para publicar y 
mantener actualizada la Información Pública, por lo que resulta notorio que el 
sujeto obligado ha incurrido en desacato con las disposiciones que regulan el 
derecho de acceso a la información pública. 
 
En ese orden de ideas, la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del H. Ayuntamiento de Medellín, Veracruz, para cumplir con su 
obligación de permitir el acceso a la información pública, debe proporcionar al 
ahora incoante los estados financieros solicitados, porque no solo constituyen 
información pública, sino que también tienen el carácter de obligación de 
transparencia, de conformidad con el ya citado artículo 8.1, fracción XXIX de la 
Ley de Transparencia y porque además se trata de información que el sujeto 
obligado genera, guarda y posee por la función y actividades que como entidad 
pública realiza. 
 
En efecto, conforme a la normatividad que regula la actividad del sujeto 
obligado, tenemos que en términos de los artículos 35, fracciones VI y VII, 37, 
fracción IV, 45 fracción V y 72 fracción XIII, de la Ley número 9 Orgánica del 
Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, los 
Ayuntamientos están constreñidos a presentar al Congreso del Estado, para su 
revisión, entre otra información, sus estados financieros mensuales. 
 
Actividad en la que en ejercicio de sus atribuciones intervienen el titular de la 
Tesorería, el Síndico, la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
(integrada por el Síndico y un Regidor) y el Cabildo. De este modo corresponde 
al Tesorero preparar dentro de los primeros quince días de cada mes, los 
estados financieros del mes inmediato anterior para su glosa preventiva; al 
Síndico y a la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal les corresponde 
revisar dichos estados financieros, así como también presentarlos para su 
revisión y aprobación al Ayuntamiento con las observaciones que juzguen 
convenientes, hecho lo anterior deben remitirse los estados financieros al 
Congreso del Estado, dentro de los diez días siguientes. 
 
Luego entonces, conforme al citado procedimiento, el día quince de cada mes 
es la fecha límite para que el Tesorero elabore y presente los estados 
financieros del mes anterior, para su glosa preventiva y el día veinticinco de 
cada mes, es la fecha límite para que el Ayuntamiento remita al Congreso del 

http://www.medellin.gob.mx/
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Estado los estados financieros del mes inmediato anterior, de ahí que el sujeto 
obligado está en condiciones de proporcionar al ahora recurrente los estados 
financieros solicitados correspondientes a los meses de octubre, noviembre y 
diciembre del ejercicio dos mil diez, dado que el plazo legal para la elaboración 
y aprobación de los mismos, se encuentra totalmente rebasado. 
 
Documentos que deben generarse conforme a las disposiciones legales 
vigentes, teniendo la obligación el Tesorero de proporcionar la información y 
documentos necesarios para aclarar las dudas que sobre el particular planteen 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal o el Cabildo. 
 
En correlación con lo anterior, los artículos 359 y 370, fracción I del Código 
número 531 Hacendario para el Municipio de Medellín, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, establecen que la Tesorería es la responsable de consolidar 
mensualmente los estados financieros y que éstos comprenden el balance 
general, estado de resultados y estado de origen y aplicación de recursos. 
 
En ese contexto, conforme al glosario de términos del Manual de Fiscalización 
para el ejercicio fiscal 2010, emitido por el Órgano de Fiscalización Superior del 
Estado, los estados financieros “Son los informes cuantitativos que muestran la 
obtención y aplicación de los recursos monetarios de un ente económico. Se 
denominan así al Balance General, al Estado de Ingresos y Egresos, al Estado 
de Cambios en la Situación Financiera y al Estado de Variaciones en el 
patrimonio. Pero también denota otros estados relativos a la situación 
económica o los resultados de cualquier persona, entidad, negocio o 
corporación”. 
 
Ahora bien, conforme al numeral 2.1.2 inciso b) del Manual para la entrega y 
recepción de la administración pública municipal 2010-2011 emitido también por 
el Órgano de Fiscalización Superior del Estado, los estados financieros 
requeridos, forman parte de aquella información hacendaria que la Tesorería 
Municipal de la administración anterior debió proporcionar para la integración 
del acta de entrega y recepción, relacionada conforme al “ANEXO. 29. 
PRESENTACIÓN DE CUENTAS PÚBLICAS Y ESTADOS FINANCIEROS 
MENSUALES AL CONGRESO DEL ESTADO”. 
 
Es así que el H. Ayuntamiento de Medellín, Veracruz, como ente público 
fiscalizable, está constreñido a generar, resguardar y difundir los estados 
financieros en los que se refleja el ejercicio del presupuesto, su estado y 
resultados, a una fecha determinada o durante un periodo de tiempo. De tal 
modo que la publicidad de dicha información, ya sea en el Portal de 
Transparencia o en la mesa o tablero de información municipal o proporcionar 
ésta a cualquier persona que la solicite, constituye una efectiva rendición de 
cuentas de los servidores públicos hacia la sociedad y la transparencia en la 
gestión pública, objetivos que solo son alcanzables mediante la máxima 
publicidad de los actos de los sujetos obligados. 
 
En este orden, queda demostrado que la falta de respuesta del sujeto obligado 
de omitir la entrega de la información requerida, se traduce en una negativa de 
acceso a la información que no se encuentra ajustada a derecho y por 
consecuencia, ha incumplido con la normatividad prevista en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a que está constreñido a observar durante el procedimiento 
de acceso a la información pública, de permitir el acceso a ésta a -------------------
-------------------, porque constituye información pública que el sujeto obligado 
genera, guarda y posee por la función y actividades que como entidad pública 
realiza, que es de utilidad e interés público y que contribuye a la transparencia 
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de la administración pública municipal y al mejor ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública. 
 
Información que deberá proporcionarse al incoante, en medios electrónicos, 
esto es vía el Sistema Infomex Veracruz o correo electrónico, porque acorde al 
numeral 3.2.1. del Manual de Fiscalización 2010, para efectos de la integración 
de la documentación justificativa y comprobatoria de la cuenta pública del 
ejercicio dos mil diez, se deben entregar entre otros documentos certificados 
por el tesorero del ayuntamiento, los estados financieros mensuales 
correspondientes al citado ejercicio, con sello de recibido del Congreso del 
Estado, pero además se deben entregar en archivo electrónico, 
desprendiéndose de ello que el sujeto obligado está en posibilidad de 
proporcionar la información en la modalidad solicitada, resultando aplicable al 
caso lo estipulado en el artículo 9.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el 
que se establece que la información referente a las obligaciones de 
transparencia será puesta a disposición de los particulares por cualquier medio 
que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y 
las nuevas tecnologías de la información. 
 
Por lo antes expuesto este Consejo General con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 69, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, revoca el acto o 
resolución del sujeto obligado H. Ayuntamiento de Medellín, Veracruz, 
consistente en la falta de respuesta a la solicitud de información con número de 
folio 00167311, de fecha veintisiete de febrero de dos mil once, formulada vía 
Sistema Infomex-Veracruz y ordena a dicho sujeto obligado, por conducto de 
su Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública que en un plazo 
máximo de diez días hábiles, contados a partir de que surta efectos la 
notificación de la presente resolución, vía sistema Infomex Veracruz y correo 
electrónico de respuesta y proporcione al recurrente los estados financieros de 
los meses de octubre, noviembre y diciembre de dos mil diez. 
 
Devuélvase los documentos que soliciten las Partes y en su lugar déjese copias 
certificadas; expídase copia certificada o simple de la presente resolución a la 
parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, previo pago de los 
costos de reproducción correspondiente. 
 
Conforme a lo previsto por los artículos 73 de la Ley de Transparencia en vigor 
y 74 fracción VIII de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión en correlación con el diverso 
artículo 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado 
de Veracruz, se informa al recurrente que la presente resolución podrá ser 
combatida a través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en un plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de la presente resolución. 
 
Quinto. De conformidad con los artículos 67, fracción V de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y 74, fracción IX de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, (fracción 
adicionada por ACUERDO CG/SE-522/15/10/2010, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado número extraordinario 339 de fecha veinticinco de octubre de 
dos mil diez) el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, como sujeto 
obligado, debe promover la máxima publicidad de sus actos, dentro de los que 
se encuentran hacer públicas las resoluciones que se emitan en los recursos de 
los que conozca, por ello se hace del conocimiento del promovente que cuenta 
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con un plazo de ocho días hábiles contados a partir del día siguiente hábil, en 
que se notifique la presente resolución, para que manifieste si autoriza o no la 
publicación de sus datos personales en la difusión que se haga de la presente 
resolución, en el entendido que de no hacerlo así se tendrá por negativa su 
publicación. 
 
En términos de lo previsto por el artículo 43 reformado de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, 16 fracción XX del Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, 76 y 81 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión, se instruye al Secretario General para llevar a cabo la notificación de 
la presente resolución por conducto de los actuarios designados y dé 
seguimiento a la misma. 
 
Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Es fundado el agravio hecho valer por el recurrente, en 
consecuencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 69.1, fracción III de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se revoca la falta de respuesta del sujeto 
obligado H. Ayuntamiento de Medellín, Veracruz y se ordena a dicho sujeto 
obligado, por conducto de su Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que en un plazo máximo de diez días hábiles, contados a 
partir de que surta efectos la notificación de la presente resolución, vía sistema 
Infomex Veracruz y correo electrónico, de respuesta y proporcione al recurrente 
la información solicitada, en los términos que han quedado precisados en el 
considerando cuarto del presente fallo. 
 
SEGUNDO. Hágasele saber al recurrente que deberá informar a este Instituto, 
si se le permitió el acceso a la información y si le fue entregada y recibida la 
misma en los términos indicados en este fallo, en el entendido que de no 
hacerlo, existirá la presunción que la resolución ha sido acatada; lo que deberá 
realizar dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto 
obligado cumpla con el presente fallo o de que fenezca el plazo otorgado para 
su cumplimiento, mediante escrito en el que precise el número de expediente 
del recurso de revisión y al que, preferentemente, acompañe el oficio del sujeto 
obligado mediante el cual entregó la información y acusó de recibida la misma. 
 
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a ambas Partes vía Sistema 
Infomex-Veracruz, así como también al recurrente por correo electrónico y lista 
de acuerdos fijada en los estrados y portal de internet de este Instituto y por 
oficio al sujeto obligado enviado a su domicilio por correo certificado con acuse 
de recibo a través de Correos de México, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 24 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión emitidos por este Instituto. 
 
CUARTO. Dígase al recurrente que cuenta con un plazo de ocho días hábiles 
contados a partir del día siguiente en que se le notifique la presente resolución, 
para que manifieste si autoriza o no la publicación de sus datos personales, en 
el entendido que de no hacerlo así se tendrá por negativa su publicación, lo 
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anterior con fundamento en el artículo 74, fracción IX de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión. 
 
QUINTO. Hágase del conocimiento del promovente que la resolución 
pronunciada puede ser combatida a través del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en términos de lo que establecen los artículos 73 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, 74, fracción VIII de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión y 10 de la 
Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado de Veracruz. 
 
SEXTO. Se ordena al sujeto obligado H. Ayuntamiento de Medellín, Veracruz, 
por conducto de su Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
informe por escrito a este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, el 
cumplimiento de la presente resolución, en un término de tres días hábiles 
posteriores al en que se cumpla. El incumplimiento de la resolución dará lugar a 
la aplicación del procedimiento a que se refiere el Título Cuarto de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
Devuélvase los documentos que solicite la parte recurrente y en su lugar déjese 
copias certificadas; expídase copia certificada o simple de la presente 
resolución a la parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, previo 
pago de los costos de reproducción correspondientes. 
 
SÉPTIMO. En términos de lo previsto por el artículo 43 reformado de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, 24, 76, 81 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión y 16 fracción XX del 
Reglamento Interior de este Instituto, se instruye al Secretario General para 
llevar a cabo la notificación de la presente resolución por conducto de los 
actuarios designados y dé seguimiento a la misma. 
 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Consejo General 
o Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, Luz del Carmen 
Martí Capitanachi, a cuyo cargo estuvo la ponencia, José Luis Bueno Bello y 
Rafaela López Salas, en sesión pública extraordinaria celebrada el día dieciséis 
de mayo de dos mil once, por ante el Secretario General, Fernando Aguilera de 
Hombre, con quien actúan y da fe. 
 
 
 
 

Luz del Carmen Martí Capitanachi 
Presidenta del Consejo General 

 
 
 
 

José Luis Bueno Bello 
Consejero 

Rafaela López Salas 
Consejera 

 
 
 
 

Fernando Aguilera de Hombre 
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Secretario General 
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